
= 

: « -% ÓN Y 

A : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS COPIA 
$ 

RESOLUCION N* M-1199 

NICOLAS CASSIS USONCOVTON 

INTEXDENTE DR COMPARTAS Po 23 

En ejorcicio ór las atribuciones
 

sneñalades por el señor Superintende
nte 

de Cumpañías segín Rescinción N* 4375 de 13 de Moril de 1975, 

CONSIDERAMDO: 

Qua el 12 de diclusbye de 1975 se ha otorgado ate el Notario 
3" 4% esto cantón, doctor Malo Torres Crespo, la escrítura piblica de 

0 constitución de la compañía de BSpone f limitada denominada “TMMO 
BILARIA GPAX OC. LIDA,”; 

0 Que el aefor Max Loayza Toledo, debidamente autorizado coma — 
apareca de dícha escritura, ha presentado tres copias notariales de 14 - 
miras, solicitando la aprobación de la indicada sacritura; 

Qua amsta de la misma escritura, que se han cumplido los ya - 
aulsitos lecalos, 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la sompañía de 
responsabilidad limitada dencadneda "INMO 

BIXGBRTA CAMAX €. IDA.” cuyo damicilio es la ciudad de Guayaquil y com 

0 un ospital de SRESCIENIOS CINCUENZA MIL SUCRES, dividido en tuescientas 
» cincuenta participaciones sociales de un mill sucres cada una. 

0 ABSICULO SECIRIDO, - Disponer que se publinua cor una sola ves, 
en mo de los periódicos de nayor círcula - 

ción en esta ciwiad, ol extracto de la escrítura pública de 12 de dí -—- 
cierbre de 1975, que ser£ elaborado poresbte Despacho y la raaén de su - 
aprobación. 

ARTICLO TERCERO,- Criener cue el Registrador Mercantil de Gon_ 
yequil: e) inscriba la referida escuitura = 

píblica y esta Resolución en el Registro Marcantil de acuerdo al Art. 128 
de la Ley de Gmpañías; y, 1) cumpla con lan danés prescripciones corte, 
nidas en la ley de Pegístro y en el Art. 33 del (“Gico de Comarcío., 

PO A e a e e, 
la Propiocdad a Ev cargo, el traapaso de daminio del insusble aportado a 
la sociedad, ubicalo en Muayaquil, descrito en la cláusula Sra. de la -
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- escritura de 12 de Gictesiore de 1975; y, b) ponga las notas de referen 

cía que dispone el Inciso 1: del Art. 51 da la Lay de Begístro. 

COMMEQUESE .- cada y firuada en la Superintendencia de Campa 
o a aoeve de felwexo de wil nowecientos setenta y — 

E ¿o 

uoiás Casta hacoconia 

p 0 DIRNIDNE DE COMPARTAS 

y £ixm5 la Msclución ma antecade el séñor deetor 
Ntcolós Casuís Uscocovich, te pañlas, So Caaya quid, a 

los nuevo días del mas de fabzeza de ell novecientos sotenta y asis. 
LO CNRFIFICO.---- 

pe interda García mertícos 
0 SECRETARIO ENCRIGADO 

    

   
pjertitficos que con fecha de hoy» queda inscrita esta * 

ye =Mesolución de fojas 1.617 a 1.621, Número 122 del Registro Maz 

  

   
   

del , Repertorio.- ] 

tredor Hercantil.o 
1.976. El Rogia 
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ABOGADO “HECTOR MIGUEL ACIVAR NORADE


